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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
C1' '1•1 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
es I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
'tonal, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
os en el expediente número: PAOT-2022-5028-SPA-3719 y su acumulado PAOT-2022-5134- 

dos con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 
rando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibieron en es 
autoridad, los sigu 

(...) se encue 
alimento y a 
Ramos Millá 

(...) el maltr 
amarrado a 
que se lema 
Cuchilla Ra 

ATENCIÓN E INVE 

a Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta 
ntes hechos: 

tra en la azotea sin resguardo contra la intemperie, aunado a que se encuentra amarrado, sin 
ua (...) [Ubicación de los hechos: Andador Puente de Zacate, número 88, colonia Cuchilla 
, Alcaldía Iztacalco] (...) 

to del que es objeto un ejemplar canino tipo pitbull color café claro (...) el cual permanece 
na correa de máximo un metro ya la intemperie y sin agua, ni alimento constante (...) aunado 
an las costillas (...) [Ubicación de los hechos: Andador Puente de Zacate, número 88, colonia 
os Millar), Alcaldía Iztacalco] (...) 

TIGACIÓN 

Para la atención d 
25 de la Ley Orgán 
como 85 y 89 de s 
de las presentes d 

las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citado, integrado con motivo 
nuncias. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 
considerada autor 
realizar acciones 
mecanismos, insta 

Bienestar animal 

Las denuncias ciu 
domicilio localizad 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 ext 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido _ 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad.  de\  México, es 

- 1/4..  ur<ADURIk 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como /e ----t facultad de instaurar 
dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presAemnteBsiehtlecrAhic::0E, 

cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento 

CIL'OAD3.21::E.X1Cne0s.  °
TREDRERNAIWITORIEINTAI r 1  

adanas se refieren al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el 
en Andador Puente de Zacate, número 88, colonia Cuchilla Ramos M illán, Alcaldía Iztacalco. 

colonia Roma Sur 
c, C.P. 06000, Ciudad de México 

12011 Y 12400 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Su bprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante las cual no fue posible establecer 
comunicación con la persona responsable de los caninos. Cabe señalar que el personal de la PAOT no constató 
la presencia de un canino localizado en el domicilio señalado, toda vez que no se escucharon ladridos y/o se 
percibieron olores propios de la especie; no obstante lo anterior, mediante instructivo se notificó el citatorio 
correspondiente y en atención al mismo, se comunicó el propietario de los ejemplares motivo de investigación, 
la cual refirió lo siguiente: 

• Cuenta con un ejemplar canino el cual se describe a continuación: 

o Hembra de raza pitbull, talla mediana, la cual responde al nombre de "vagheera", tiene un pelaje 
color gris con blanco. 

• Les proporciona alimento consistente en croquetas, pollo, arroz y tortillas dos veces al día, y tienen un 
recipiente con agua limpia a libre disposición. 

• Respecto a su lugar de alojamiento, se encuentra libre en el interior del inmueble, sitio que la protege de 
las inclemencias del tiempo. 

• El ejemplar estuvo en la azotea,toda vez que estaban realizando trabajos para adecuar el sitio de 
alojamiento del ejemplar. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar 
irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizadb-en el inmueble denunciado, 
esta Entidad identificó que el ejemplar canino contaba con ,bienéslar animall -ert.:cuánto a 
condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua braídada, cornbOrtamiento y 
condición de salud. 	 DE 1,- 
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l Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se 
izo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las 
ebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el 
cedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
rminar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta 

idad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación. 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

tivas competencias. 

• En 
le 
pr 
pr 
de 
En 

En virtud de lo exp 
instrumento es de 

esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Remít nse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y fir a la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Ani ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento =n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Ter itorial de la Ciudad de México y 51 frac,ción XXII de su Reglamento. 	  

—1> 

y Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimi 
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to. 
GH/y/dfa 
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